
 

 

 

 

 

 

 

 
REGLAMENTO DE MESAS REDONDAS CON RESIDENTES DE GINECOLOGÍA 

 
NO PUEDE USAR SLIDES NI MATERIAL DIDÁCTICO 

 
GENERALIDADES: 

 
Las Mesas Redondas con Residentes están dirigidas a médicos en formación con el objetivo de 
que participen activamente en las actividades del congreso en un marco protegido. Tendrán una 
duración de 90 minutos. 
Son varias mesas que se desarrollarán simultáneamente en un mismo salón, con un tema pre-
estabelecido. 
Cada mesa contará con un coordinador, dos tutores y 10 médicos residentes. 

 
FUNCIONES: 

 
Coordinador: gestionará los tiempos y aportará conceptos sobre los casos clínicos. Debe llevar 
un caso clínico por si alguno de los tutores no asiste. 

 
Tutores: serán médicos especialistas cuya función es preparar un caso clínico cada uno, sobre el 
tema de la mesa y presentarlo para su discusión. 
Cada caso clínico será presentado en 20 minutos, dejando 25 minutos para la discusión y 
conclusiones. 
Entre el coordinador y los tutores seleccionarán dos casos clínicos de los aportados por estos 
últimos, para ser presentados a los médicos residentes.  
 
La función más relevante es estimular la participación de los residentes. 
Los residentes previamente asignados a cada mesa serán los encargados de discutir el caso 
propuesto y realizar una conclusión a modo de resumen del tema. Los asistentes al congreso 
podrán ubicarse alrededor de cada mesa en calidad de oyentes.  
 
Al finalizar, confeccionará un resumen de lo tratado que enviará a la secretaría de SOGIBA una 
vez finalizado el congreso (sogiba@sogiba.org.ar) para ser publicado posteriormente.  

 
AL ACEPTAR SU INVITACIÓN USTED PODRA VER LA ACTIVIDAD COMPLETA Y LOS 

MAILS DE LOS INTEGRANTES DE LA ACTIVIDAD PARA PODER CONTACTARLOS. 
ROGAMOS CUMPLIR CON LOS HORARIOS ESTABLECIDOS, EL ÉXITO DEL CONGRESO 

EN MUCHO DEPENDE DE ELLO 
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